
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2019-00692-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informado que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita se tenga como notificado por conducta concluyente al demandado FABIAN 
MARQUEZ GRISALES. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de abril de 2021. 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a informe secretarial que antecede y a solicitud elevada por la parte actora, 
una vez estudiadas las diligencias de notificación personal allegadas por el interesado, se 
observa que no es posible acceder a los solicitado como quiera que el escrito de notificación 
allegado no cumple con los dispuesto en el articulo 301 del Código General del Proceso, 
toda vez que el mismo no proviene del demandado, no contiene la manifestación expresa 
del demandado de conocer la providencia a notificar, ni está suscrito por este; razón por la 
cual habrá de requerirse al apoderado judicial de la parte actora para que realice la 
notificación personal en debida forma. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil 
Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que realice en debida forma 
diligencia de notificación personal de los demandados FABIAN MARQUEZ GRISALES, 
sea de conformidad con lo dispuesto en artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o de 
conformidad con lo señalado en el los articulo 291 y 292 del Código General del Proceso, 
en el término de 30 so pena de desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 317 ibidem.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 29 de abril 2021 se notifica 
a las partes por anotación en el Estado fijado hoy 

a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 30 de abril de 2020 

 


